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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN 
INTERNA, DE TRES PLAZAS DE PERSONAL LABORAL (GRUPO III), EN LA 
CATEGORÍA DE ENCARGADO DE EQUIPO EN EL ÁREA DE CONSERJERÍA, 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA DE 31 DE 
OCTUBRE DE 2019 (BOUCO nº 738, de 31/10/2019) 

 
Transcurrido el plazo de reclamaciones previsto para la fase de concurso, sin haberse 

presentado alguna, el Tribunal ha acordado, en sesión celebrada el 15/01/2021: 
 
Primero.- Elevar a definitiva las puntuaciones de la fase de concurso publicadas con fecha 

16/12/2020. 
 
Segundo.- Publicar las puntuaciones finales que a continuación se indican, a tenor de la 

base 6ª de la resolución arriba citada: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

Total fase 
oposición 

Total fase  
concurso 

Total 

Alba Carrillo, Mª Virginia 47,449 23,39 70,839 

Martín Galán, Inmaculada 53,467 15,95 69,417 

Serrano Luque, Juan Carlos 58,24 9,59 67,830 

Romero Acosta, Pedro 50,273 10,07 60,343 

Valentín Casanova, Gabriel Fco. 40,474 12,07 52,544 

 
 
Tercero.- Proponer al Rector la cobertura de las tres plazas de Encargado de Equipo en el 

Área de Conserjería a favor de Dª. Mª Virginia Alba Carrillo, Dª. Inmaculada Martín Galán y D. 
Juan Carlos Serrano Luque. 

 
 
Cuarto.- Contra el presente acuerdo de cobertura de plazas, que no agota la vía 

administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magfco. de 
la Universidad de Córdoba, en el plazo de un mes desde la publicación del mismo. 

 
 

Córdoba, 15 de enero de 2021 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 

 
Vº Bº 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL  
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